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EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE:CÓRDOBA Pesetas

Un mes, . II •

Trimestre.
Seis meses.
Un año. . 	 .

	

3 	 Un mes. .
8 25 Trimestre.

16 50 Seis meses.

	

. 33 	 Un año. •

• . 4
• . 11 '25

. 22 50

. 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Es publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--/nmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nfirnero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán í los
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordene' de 2 de Abril, de 3 y 2*le Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au mis entre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
Boarrna, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4. 3' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, al razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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NUM. 231.—LUNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1914

Particulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsula,:ia-
Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-
;ión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
hecha la promulgación el día que termina la inser-
n de la ley en la Gaceta oficial.
art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
nplimiento.
art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

eirticulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
brios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
de vengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inaerción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidandó de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
sola regla 8.a del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

esicieneia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (cine
ai guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
ia Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de Asturias é Infantes, continúan sin
vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás
nonas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 27 Septiembre 1914).

Tesorería de Hacienda
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.48
aEIcat iciaa c.

Habiéndose librado certificaciones de
acubiertos por los conceptos que I/ con-
nación se indican contra los contribu-
ntes cuyo nombre y vecindad también
expresan, se ha dictado por esta Tese-
la la providencia de apremio de pri-
tr grado.
Lo que se anuncia por medio del pre-
Ite, haciendo saber á los interesados
e Si dentro del plazo prevenido en el
Licolo 52 de la Instrucción del 26 de
bril de 1900, no verifican en el Tesoro

ingreso del principal y abonan ä la
ieacia ejecutiva el importe del 5 por
)0 en que consiste el apremio de primer

II ado, se decretará el de segundo con el
Cargo del 15 por 100 sobre las cuotas.
eepto, nombre de los contribuyentes, ve-
cindad y débito principal.

Multa
Saiior Alcalde de Aguilar, 125 pesetas.
Córdoba 24 de Septiembre de 1914.—

i'reitorero de Hacienda, Eduardo Molet.

AYUNTAMIENTOS
PRIEGO
Núm. 3.253

Don Juan Bufill Torres, Alcalde constitucional
de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el

Ayuntamiento y Vocales asociados se
saque á subasta el arrendamiento del ar-
bitrio de la Alhóndiga de granos duran-
te los años de 1915, 1916, 1917, 1918 y
1919, bajo el tipo de 2.000 pesetas cada
uno, se anuncia el intento de la misma,
ä fin de que en el término de diez días
se deduzcan las reclamaciones que pro-
cedan contra el pliego que ha de regirla,
el cual se halla de manifiesto en Secreta-
ría, advirtiendo que transcurrido dicho
plazo no se admitirá ninguna reclama-
ción.

Priego 23 de Septiembre de 1914.—
Juan Bufiil.

BLAZQUEZ
Núm. 2.356

Don Andrés Dueñas Molina, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formada la rectifica-

ción del padrón industrial que ha de ser-
vir de base para la confección de la ma-
trícula del próximo ario de 1915, queda
de manifiesto en esta Secretaria, por ter-
mino de ocho días, con el fin de que pue-
da examinarse por los contribuyentes y
aducir contra ellas las reclamaciones que
consideren pertinentes á su derecho.

Blázquez 24 de Septiembre de 1914.—
Andrés Dueñas.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 3 255

Don Francisco Ayllón Herruzo, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose acordado

por este Ayuntamiento la venta en su-
basta pública de quince pequeños solares

po sabuesa en gaita.

BENAMEJI
2.706

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Abril del corriente dio, que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo prevenido en el articulo
109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Ramírez Moreno.
Aprobada el acta de la anterior, se to-

maron los siguientes acuerdos:

Aprobar el estado de distribución de
fondos del mes de la fecha.

Aprobar la cuenta de ingresos y gas-
; tos de la Administración municipal de

consumos respectiva al mes de Marzo,

	

! 	 Aprobar una factura cuenta del enrula
nistro de medicinas hecho por el Fauna-
cétatico don Antonio Moyano á enfermos
pobres y Guardia civil durante el mes de
Marzo anterior, importante 82'50 pese-
tas.

n Aprobar la cuenta de material de'cifi-
cina y efectos timbrados invertidos en las
oficinas municipales durante el mes de
Marzo anterior, importante 28'90 pese-
tas.

Abonar 13'90 pesetas a Fernando Na-
vas Jiménez por un sello de cauchrit para
la "(unta del Censo electoral, y otro para

! la Depositaría municipal.
Y autorizar á la Alcaldía presidencia

para que ordene se ejecuten obras de re-
paración y limpieza en la fuente Palma y
la del Pozuelo.

Sesión ordinaria del día 9
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales y asuntos de que tra-
tar.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco Ramírez Moreno.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, la Corporación tomó los siguientes
acuerdos:

Aprobar la cuenta de gastos menores
respectiva al primer trimestre del corrien-
te año, importante 89 pesetas.

Aprobar la cuenta de los gastos origi-
nados en las elecciones de Diputados á
Cortes verificadas en el mes de Marzo an-
terior, importante 101 pesetas.

	

1
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en terreno sobrante de la vía pública, co-
mo resultado de la alineación hecha al

' sitio del Calvario, entre las calles Amar-
gura y San Martín, se hace público por
medio del presente, para que en el tér-
mino de diez días puedan presentarse
reclamaciones tanto sobre la alineación
cuanto sobre la venta, quedando en /a Se-
cretaría el expediente y planos para que
puedan examinarse durante dicho plazo.

Vilanueva de Córdoba 23 de Septiem-
bre de 1914. —Francisco Ayllón.

POSADAS
N413:1.3.254

Don Manuel Vargas Luna, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que habiéndosele apareci-

do á don Pedro Luis Rué Soler en su do-
micilio en esta villa, cade Marqueses de
Viana, número 35, la perra que al final
se 'reseña, según manifiesta dicho señor,
se anuncia al público por medio del pre-
sente á los efectos oportunos.

Posadas 24 de Septiembre de 1914.—
Manuel Vargas.

Señas
eUna perra cachorra, con una oreja tie-

sa y otra gacha, de pelo sedeño, encerada
oscura, corbata, calzada, rabiterciada, ti-
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los documentos que han servido para
informe ä /a expresada autoridad.

Queda enterado el Ayuntamiento de
que se le abonan 11'16 pesetas de recar.
gos municipales por industrial delco-
rriente año, con aplicación ä consueno!
de 1913, haciéndose en la contabilidad
las respectivas operaciones.

contenidas en los Bo
Dar cumplimientokátilnaess doifispcicsailceiso es

Le-
cibidos desde la ü;tima sesión, y no ha-
biendo más asuntos de que tratar se le.
vantó la sesión.

Sesión especial del día 27
Presidencia del señor Alcalde don a n-

tonio Rueda Lezna
Después de aprobada el acta de lase-

sión anterior, fueron asimismo aprobadas
las cuentas de ordenación y Depositaria
respectivas al año 1913, y no habiendo
más asuntos de que tratar se levante la
sesión.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don a

tonio Rueda Lara.
Después de aprobada el acta de la

sian anterior, fué asimismo aprobado
reparto de consumos, y no habiéndo a
asuntos de que tratar se levantó la
sión.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del señor Alcalde don A
tonio Rueda Lare.

Después de aprobada el acta de la
sisan anterior lo fué asimiamo la distrib
ci6n de fondos del presente mes, darle
se cuenta y aprobándose las operacior
de contabilidad realizadas en el antera
de las que resulta una existencia en ce
de 463'79 pesetas.

No habiéndose producido reclamad
nes sobre el proyecto y condiciones pa
contratar el servicio de alumbrado púb
co por medio de fluido eléctrico, f

acordado se proceda á la subasta coro
pon diente.

Habiéndose formalizado por las Al
nas de Hacienda el recargo municipal s

bre cédulas personales del anterior eiE

cicio, con aplicación al cupo de cona
mos del mismo año, en cantidad de peí
tas 17880, fué aprobada esta liquid
ción, así como las operaciones de caa
y data efectuadas en el día de ayer.

Se concedió un mes de licencia al
ñor Alcalde don Antonio Rueda Lat
quedando hecho cargo de la Alcaldía
primer Teniente don Raids:tundo Garc
García, comunicándose así al Ilustrisio
señor Gobernador civil de la provinc

Dar cumplimiento á las disposicion
contenidas en los Boletines oficiale8 !
cibidos desde la última sesión, y no h
!siendo más asuntos de que tratar se 1

vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor primer lenieni
don Raimundo García García.

Después de leida el acta de la sesie
anterio'r; 4)16 file aprobada, ló f fié gafhi.
ano el repartimientformado en cancel
de impuesto de guardería rural para
corriente ejercicio, acordándose su eme
sición íi público por ocho días.

Dar cumplimiento á las disposiciont
contenidas en los Boletines oficiales V
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pesetas invertidas en la limosna del Vier-
nes Santo en la Adoración de la Santa
Cruz y cirios de las procesiones de Sema-
na Santa.

Aprobar los gastos originados en la
plantación de árboles en el nuevo cemen-
terio, que importa 73 pesetas.

Y aprobar el extracto de los acuerdos
de los meses de Enero y Febrero anterio-
res.

Sesión ordinaria del día 23

No tuvo efecto por no asistir número
legal de señores Concejales y asuntos de
que tratar.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcaide D. Fran-

cisco Ramírez Moreno.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, la Corporación tomó !os siguientes
acuerdos:

Que se ejecuten obras de reparación
en el Matadero.

Que se construya una cristalera para
una ventana de la segunda escuela de
niñas

Que se separe y levante un .caro de
pared hundida en el cementerio viejo.

Aprcbar el extracto de los acuerdos
de Marzo anterior.

E! precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión del
día cuatro de Junio último.

Benanaeji 8 de Agosto de 1914.—El
Secretario, Antonio Plasencia.—V.° B.°:
El Alcalde, Francisco Ramírez.

MONTURQUE
Núm. 2.705

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Enero y Febrero
del año de 1914, que forma ei Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento de lo
dispuesto en el artícu lo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Mes de Enero
Ayuntamiento

Sesión inaugural del día 1.°
Después de tomar posesión el nuevo

Ayuntamiento, se constituyó, ocupando
sus respectivos cargos los sefiores si-
guientes:

Alcalde-Presidente don Antonio Rue-
da Lara.

Primer Teniente don Raimundo García
García.

Segundo Teniente don Miguel García
Jiménez.

Regidor Síndico don Joaquín Aguilera
Lara.

Regidor Interventor don José Polonio
Díaz.

Regidor primero don Cami o Rojas
Jiménez.

Regidor segundo don Joaquín Baena
de la Plaza.

Regidor tercero don José María jimé-
nez Rodríguez.

Hay una vacante por defunción.
Se acordó celebrar las sesiones ordina •

rías los domingos, a las diez de la maña-
na, levantándose después esta sesión.

Sesión extraordinaria del día I.°
Presidencia del señor A:calde don An-

tonio Rueda Lara.
Aprobada el acta de la anterior, el

Ayuntamiento acordó formar y aprobar
las listas de los individuos del Ayunta-1
miento y número cuádruplo de mayores

contribuyentes con derecho ä elegir 	 3

padmisarios para la elección de Sena ðo -

res, y que un testimonio de las mismas
se exponga al público hasta el día 20 de
Enero

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Rueda Lara.
Después de aprobada el acta de la se-

sión anterior, se procedió al nombra-
miento del personal de las oficinas muni-
cipales y empleados de la Corporación
que cobran sueldos con cargo al presu-
puesto, en la forma siguiente:

Confirmar en el careo de Secretario ä
don Antonio Rueda Fernández.

Merca en el de Médico titular a don I
Huno Benítez Rasero.

Idern en el de Depositario de fondos
municipa . es y del Pósito a don Lorenzo
Marin Marín.

Nombrar auxiliar primero de la Secre•
taría a don Joaquín Hornero Alarcón,
por cesación de don Ricardo Rueda Lara.

Confirmar en el cargo de oficial segun-
do ä don Agustín Amo Gangora, con la
obligación de desempeñar la Secretaría
del Juzgado municipal.

Idem en e! de Agente del Ayunta-
miento en la capital ä don Manuel Jimé-
nez Ronda.

Di6 ä conocer el señor Alcalde los
nombres del personal armado que ha de-
signado en virtud de las facultades que
Je concede el articulo 74 de la vigente
ley Municipal, y que son los siguientes:

Guardas de campo montados: Bartolo-
mé Lara Benítez y Antonio García Oc.
«diez.

Guardas de campo desmontados: An-
tonio Aguilar Lata, Juan Jiménez Molina,
Antonio Saravia León y Antonio Jimé-
nez Molina.

Se design6 ,para Inspector de carnes y
de todas clases de comestibles á don Hu-
go Benítez Rasero, Médico titular, por no
existir en esta Veterinario.

También se designaron peritos präcti-
cos de campo para los aprecios ä don Pe-
dro Díaz jinsénez y don Francisco Ramos
Montennayor.

Fué confirmado en el cargo de Agen
te ejecutivo de este Ayuntamiento don
atta Caballero Delgado.

Fué aprobada la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del pre-
sente mes, dándose cuenta de las opera-
ciones realizadas en el anterior, de las
que resulta una existencia en caja de pe-
setas 10619.

Fué aprobada la cuenta de recauda-
ción de consumos del año 1913 y ante-
riores, de la que resulta existir en reci-
bos pendientes de cobro 32.40464 pe-
setas.

Se acordó librar con cargo al capitulo
5.° artículo 4.°, 12'50 pesetas á don
Agustín Amo Góngora, para que atienda
al socorro y conducción de pobres tran-
seunte!.

Dar cumplimiento ä brs disposiciones
contenidas en los Boletines oficiales re-
cibidos desde la última sesión, y no ha-
biendo más asuntos de que tratar se le-
vant6 la sesión.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Rueda Lara.
Después de aprobada e! acta de la se

-sión anterior, se ocupó el Ayuntamiento
en formar el alistamiento de mozos para
el reemplazo del Ejército del año actual.

Fué aprobada la cuenta de recauda-
ción del impuesto de guardería rural del
año 1913 y anteriores, de la que resulta
existir en recibos pendientes de cobro
2.885'61 pesetas.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la circular núm. 1, del Gobierno civil de
la provincia, que se publica en el Boas-
T1N OFICIAL extraordinario correspon-
diente al día 5 de este mes, quedando la
Corporación bien informada de la misma
y en prestarle el más exacto cumpli-
miento en cuanto lo permitan las condi-
ciones de su reducido presupuesto, dedi-
cando preferente atención ä cuanto se
refiera á salud pública.

En cumplimiento del articulo 60 de la
ley Municipal, se eligieron las com si°.
nes permanentes en este forma:

Hacienda.—Presidente don Antonio
IRueda Lara; Vocales don Joaquín Agui -

i
lar Lara y don José Polonio Díaz.

i 	 Fomento. - Presidente don Rairnundo
; García Garcin; Voc2les don Camilo Ro-
í

i
jalazsjaiménez y don Joaquín Baena de la
Plaza.

1
j Gobernación.—Presidente don Anto-

nio Rueda Lara; Vocales don Angel Gar-
cía Jiménez y don José María Jiménez

i Rodríguez.

Dar cumplimiento á las disposiciones
icontenidas en los Boletines oficiales re-

cibidos desde la última sesión, y no ha -

1 
biendo más asuntos de que tratar se le-
vantó la sesión.

i
Sesión ordinaria del día 18

1 	 Presidencia del señor Alcalde don An-
! nio Rueda Lara
; 	 Después de aprobada el acta de la se-

1 
sian anterior se acordó formar ei reparto
de guardería rural bajo las bases acos
Lumbradas, y que se exponga al público
para oir reclamaciones.

/ 	 Fué aprobada la cuenta de recauda.
ición de censos de los años 1913 y ante-

1 
riores, de la que resultan en recibos pen-
dientes de cobro 3.808'48 pesetas.

1 	 Se acordó la formación de secciones
I

:  
en que ha de dividirse el Municipio para
el sorteo de Vocales asociados que con

; el Ayuntamiento han de constituir en el

1 
presente año la Junta municipal, anun-

l ciándose al vecindario para oir recia ma-
n

' ciones.
i 	 Dar cumplimiento á las disposiciones
11 contenidas en los Boletines oficiales re-
i cibidos desde la última sesión, y no ha-
/ biendo más asuntos de que tratar se le-
1 vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Aii-

, tonio Rueda Lara.
Después de aprobada el acta de la se-

sión anterior tué rectificado ei alistamien-
to de mozos para el reemplazo del Ejér-
cito en el ario actual. 	 .

Se aprobó la liquidación del presu-
puesto de 1913 y las relaciones de deu-

' dores y acreedores al Municipio, y que
se remitan todos los documentos concer-
nientes ä la misma al Ilmo. Sr. Goberna-
dor civil de la provincia.

Fué aprobado el informe desfavorable
que por la comisión de Hacienda de este
Ayuntamiento se formtalia en instancia
sobre reclamación de pago de censos que
ante el Ilmo Sr. Gobernador civil de la
provincia ha promovido el vecino de esta
villa José Raya Moler°, devolviéndose
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Monturque 1.° de Agosto de 1914.—!
, El Secretario del Ayuntamiento, Antonio

1
1

 Rueda.—V.° B.°: El Alcalde, Rueda.
El anterior extracto fué aprobado por

el Ayuntamiento después dc examinarlo
detenidamente en la malón ordinaria del

I día dos del corriente.
I Monturque 8 de Agcsto de 1914. —El
i' Secretario de Ayuntamiento, Antonio
! Rueda,—V. • B.°: El Alcalde, Rueda.
d

Audiencia terfitorlil de evilla
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cibidos desde la última sesión, y no ha-
biendo más asuntos de que tratar se le-
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del señor primer Teniente

Alcalde don Raimundo García Garcia.
Se ocupó el Ayuntamiento y aprobó el

cierre definitivo del alistamiento de mo•
zas del corriente año para el reemplazo
del Ejército, y no habiendo raäs asuntos
de que tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del señor primer Teniente
Alcaide don Rainnundo García García.

Después de leidas las actas de las se-
siones extraordinaria y ordinaria última-
mente ce . ebradas, fueron aprobadas, y se
ocupó ei Ayuntamiento en el sorteo de
mozos alistados para el remplazo del
Ejército del corriente año.

Se acordó proceder á la reparación
anual de fuentes y cafierhs hasta donde
Jo permita la cantidad de 125 pesetas
consignadas á este fin, que se librarán
oportunamente.

No habiéndose presentado reclamación
alguna contra la lista de electores para
compromisarios en el presente ario, se
acordó declarar definitivas las publicadas
en el BoLerre OFICIAL núm. 21, corres-
pondiente al día 25 de Enero pasado.

Dar cumplimiento á las disposiciones
contenidas en los Boletines oficiales re-
cibidos desie la última sesión, y no ha-
biendo más asuntos de que tratar se le-

vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor primer Teniente
AlcaIde don Raimundo García Garete.

Después de leida y aprobada el aéta
de la sesión anterior, se procedió al sor"-
tea de Voca'es asociados que en unión
de los señores Concejales hall de cornea
luir la Junta municipal en el corriente
ario, cuyo resultado fué el siguiente:

Sección primera.—Don Francisco Ra-
mos Montemayor, don Antonio Aguilar
Lara y don Juan Porcel Fernández.

Sección segunda.—Don Pedro Dfaz
Jiménez, don Agustín Amo Góngora y
don Antonio Jiménez Molina.

Sección tercera.—Don José García
Romero, don Luis Martín Hornero y don
Juan Lucena Arroyo.

Se acordó publicar este resultado y
notificarlo á los elegidos.

Se acordaron los siguientes pagos con
cargo al presupuesto municipal: 28'80
pesetas por picón facilitado en el mes
anterior y en el de la fecha para calefac-
ción de las oficinas, con cargo al capítulo
de imprevistos; 18 pesetas á don Manuel
Pérez Moreno por bombillas para el
alumbrado eléctrico, con cargo al capf-
/nulo 3. 0 articulo 2.°; 1.35750 pesetas
por sueldos de empleados en loa meses
líe Diciembre de 1912 y Julio y Agosto
de 1913, con cargo al capítulo de Resul-
tas , y Ü3 78 pesetas por sueldos de la
fuerza armada en Agosto de 1913, con
Cargo al mismo capitulo, y 1.06059 pe-
setas con cargo también a Resultas por
el contingente provincial del segundo
trimetitre de 1911.

Dar cumplimiento á las disposiciones
contenidas en los Boletines oficiales re-
cibidos desde la última sesión, y no ha-
biendo mis asuntos de que tratar se le',
Cantó la sesión.

Núm. 3.252

AlLza.wa.cd.cs

Se anuncia á concurso la plaza de Mé-
dico forense sustituto del Juzgado de pri-
litera instancia de Aguilar de la Fronte-
ra, por término de quince días, á contar
desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en los Boletines oficiales
de Córdoba, Cádiz, Huelva y Sevilla, de,
biendo presentar los aspirantes durante
dicho periodo de tiempo, en la Secretaría
de Gobierno de esta Audiencia, las ins-
tancias correspondientes,acompañadas de
los documentos que acrediten que son
mayores de edad, que poseen el titulo de
Licenciado en Medicina y Cirujia y que
observan buena conducta, conforme á lo
dispuesto en el articulo doce del Real de-
creto de primero de Mayo de mil nove-
cientos once.

Lo que de orden del Ilustrísimo señor
Presidente de esta Audiencia territorial,
se anuncia para conocimiento de /os que
aspiren a obtener dicha plaza.

Sevilla 25 de Septiembre de 1914.—
El Secretario de Gobierno, Conrado Gu-
tiérrez.

Ilustre Colegio Notarial de SeTilla
DECANATO

Núm. 3.245

Dona Dorotea Pie Belträn, ¡viuda del
Notario que tué de Puente Genii, don
Luis Herrera Fayos, ha acudido tí. este
Decanato solicitando /a cancelación de la
fianza que para garantir las responsabili-
dades que pudiera contraer en el ejerci-
cio del cargo de Notario, tenía constitui-
da su esposo.

Y resultando que el aludido don Luis
Herrera Fayas se hallaba desempeñando
la Notaría de Puente Genil al ocurrir su
muerte el día 27 de Marzo último, se ha-
ce público para que los que tengan que
deducir reclamaciones contra la antedi-
cha fianza las formulen ante la Junta di-
rectiva de este Colegio en el plazo de un
mee, contado desde el día en que este
anuncio aparezca en el Bourrua OFICIAL

de- la provincia de Córdoba.
Sevilla 23 de Septiembre de 1914.—

El Deceno, José M.` del Rey. —El Secre-
tario, Sebastián Martínez.

JUZGADOS

MONTORO
Núm. 3.265

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez
de primera insencia de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente hago saber: que en este

juzgado de mi cargo y por la Secretaría
del que refrenda se sigue expediente
instancia de don Francisco Cañas Velas-

co, soltero, mayor de edad, empleado y
de este domicilio, para acreditar el domi-
nio de una casa situada en esta pobla-
ción, á su calle Calvario, señalada con el
número treinta y seis moderno, y antes
lo estuvo con el treinta y cuatro; lindan-
te con la derecha de su entrada con un
corral de los herederos de don Bartolomé
Alcalá Pavón, señalado con el número
treinta y cuatrc; por la izquierda otra
casa de los herederos de Bartolomé Es-
queta Rodríguez, número treinta y ocho,
y por la espalda con ensanches del río
Guadalquivir; no constando la extensión
superficial que ocupa, la cual :dice adqui-
rió hace más de dos años por compra
que de ella hizo á Regino EicribanO Ro-
driguez, conocido su segundo apellido
por Cabrida.

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada en indicado
expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en la ley Hipotecaria reformada,
se cita a las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción de domiT
nio solicitada por medio del presente,
fin de que dentro del término de ciento
ochenta días comparezcan ante este Juz-
gado si quieren ä alegar su derecho; cuyo
llamamiento se hace por tercera y última
vez.

Dado enIVIontoro á veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Eduardo F.-Pita.—El Secretario, Licen-
ciado José Benítez Lara.

POSADAS
Núm. 3.242

Don Francisco Eugenio Uceda García, Juez

municipal Letrado de esta villa é interino

de primera instancia de la misma y su par-

tido.

Por el presente edicto hago saber: que
en este Juzgado se tramita expediente so-
bre reclusión definitiva en un manicomio
de Cristóbal Bautista Moreno, vecino de
esta villa, hallándose actualmente en el
Hospital General de Agudos, de Córdo-
ba, en observación como presunto alie-
nado.

Y á loa efectos del articulo octavo del
Real decreto de diecinueve de Mayo de
mil ochocientos ochenta y cinco, se citan
aeemplazan por medio del presente á los
parientes del mencionado enfermo, para
que en el término de un mes comparez-
can en este Juzgado y hagan las reclama-
ciones que estimen'Oportunas respecto ä
la reclusión definitiva de que se trata;
apercibidos de que pasado dicho término
se resolverá con 6 sin su audiencia lo que
sea procedente.

Dado en Posadas I 4iiince de Septiem-
bre de mil novecientos catorce. —Fran-
cisco E. Uceda.—El Secretaria) judicial,
Licenciado Joaquín Iglesia.

CÓRDOBA
Núm. 3.243

Don Mariano Gohildez de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to-
das las autoridades de la Nación y agen-
tes de la policía judicial, procedan á la
busca y rescate de las caballerías reseña-
das al final, hurtadas-en primero de Agos-
to 'último de terrenos del Puente Viejo,
de este término, propia la primera •de
Luis Arika Lucena y la otra de Nicome-
des Cobos Aguilera; procediendo á la de-
tención de los autores, loa que pondrán

con aquellas á disposición de este Juzga-
do, con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á veintitres de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Mariano G. de Andia.—El Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña de las caballerías
Una burra de seis meses de edad, 1'13

de alzada, rucia; y
Otra burra de dos años de edad, 1,11

de alzada, igual pelo que la anterior, bo-
ciblara; ambas con el hierro del Fénix
Agrícola V. 1 en cadera inquierda.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.233

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de instruc-

ción de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: que en este
Juzgado se instruye sumario con el nú-
mero 54, del año 1913, sobre robo, con-
tra otro y Diego Jiménez Heredia, de
cuarenta y cuatro años de edad, hijo de
José y de Asunción, natural de Anteque-
ra y vecino de Córdoba, jernalero, con
instrucción, en cuyo sumario se dictó
sentencia con fecha once de Mayo últi-
mo, declarada firme en dieciocho del
mismo mes y ario, cuya parte dispositiva
es como sigue:

(Fallamos: que debemos condenar y
condenamos á los procesados Diego Jimé-
nez Heredia y Manuel Sánchez Santiago,
como encubridores de un delito de robo
de que han sido acusados Y declarados
culpables, por Jurado, á la pena de cien-
to cincuenta pesetas de multa a cada uno
de dichos procesados, debiendo de sufrir
en caso de insolvencia el apremio subsi-
diario á razón de un día por cada cinco
pesetas que dejaren de satisfacer, y al
pago de las costas procesales por mitad,
siéndoles de abono todo el tiempo que
han estado privados de libertad por razón
de esta causa, y como con dicho abono
dejan totalmente cumplida la condena que
se les ha impuesto, pongeseles inmedia-
tamente en libertad si no estuvieren pri-
vados de ella por otra causa 6 motivo,

cuyo efecto líbrese el oportuno manda.
miento al Jefe de la prisión preventiva
de esta capital; entiéndase definitiva la
entrega hecha provisionalmente en de-
pósito á Gabriel Mayo Ruiz de los dos
ñudos que le fueron robados; y aproba-
rnos el auto de solvencia é insolvencia
de dichos procesados, dictado por el Juez
instructor en la pieza correspondiente,
que se le devolverá luego que esta senten-
cia sea firme, para que con arreglo á de-
techo proceda á hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias del procesado
solvente, y se declara el comiso de la pa-
lanqueta y moneda ocupada, á las que
se les dará el destino previsto por la ley.
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—Francisco Jiménez. —Aure-
lio Pel áez. —Jesús González.,

Y para su inserción en el BOLETIN Ore.
ciAL de esta provincia, inca que sirva de
notificación en forma al rematado Diego
Jiménez Heredia, mediante á ignorarse su
echad' paradero, pongo la presente, que
firma el señor Juez, de que doy fé.—Ma-
nnel Mancebo.—El Secretario, Licencia-
do Carlos García.

Núm.3.240
Por ei presente ruego á todas lea auto,

ridades y encargo á los agentes de la po-
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licía judicial, procedan I la busca y res-
cate de las cabslier fas cuyas señas al final
se expresarán, las cuales fueron robadas
la noche del cuatro ei cinco del actual en
la casa domicilio del vecino de Belalcá-
zar Antonio Perea Medina, siendo dichos
semovientes de la propiedad de éste, y
caso de ser habidas las pungen á dispo-
sición de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Hinojosa del Duque quince de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce,—
Manuel Mancebo.—E1 Secretario, Licen-
ciado Carlos García.

Señas de las caballerías

Una burra blanca, con pelos colorados
y postines en los ojos, cerrada.

Una burra de dos años, colorada.
Un pollino de treinta meses, entero,

pelo rucio oscuro; y
Un mulo negro, de quince meses, cas-

tellano.
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.261

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-

ción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
judicial de la Nación hago saber: que la
noche del quince del actual desapareció
del arroyo Canteras, de este término, un
burro entero, de dos años, Leido oscuro,
-con lunares negros en la tabla del pes-
cuezo y espalda derecha, y el hierro del
(Fénix Agrícola» en la cadera izquierda,
propio de José Ortega Cid, de estos ve-
cinos.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresado burro, poniéndolo, caso
de ser habido, á disposición de este Juz-
gado con la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita legítima adqui-
sición.

Dado en Castro del Río á veintiuno de
Septiembre de mil novecientos catorce.
—Eduardo Iglesias.—Por mandado de
su señoría, José Delgado.

Núm. 3.262

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que la noche
del dieciseis del actual desapareció de los
terrenos del cortijo Fuente Doñamayor,
de este término, un mulo capón, de ocho
ceños, castaño oscuro, alzada un metro cin-
cuenta centímetros, con la espaldilla iz-
quierda abultada, lunares en la cruz y el
hierro del (Fénix Agrícola» en la nalga
derecha, propio de Antonio Otero Mar-
tínez, vecino de Nueva Carteya.

Y ruego ä dichas autoridedes y agen-
tes practiquen activas (ilLigenciats en bus-
ca de expresado mulo, poniéndolo, caso
de ser habido, á disposición de este Juz-
gado con la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río á veintiuno de
Septiembre de mil novecientos catorce.
- -Eduardo Iglesias.—Por mandado de su
señoría, Tusé Delgado.

MONTORO
Núm. 3.235

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la

Gacela de Madrid y Boewrie Oetceet, de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tar es y demás individuos de la policía ju-

dicial de la Nación, se proceda á la busca
de las ceballerías que al final se reseña-
rán, de la propiedad de Bartolomé Mar-
tínez González, de estos vecinos, que de-
saparecieron la noche del dieciocho al
diecinueve del actua ' oci sitio conocido
por el eMosquale, sierra de esté término,
donde se encontraban pastando, y por lo
tanto se suponen susiraidas; procediendo
también ä la busca y captura de los auto-
res del hecho, y caso de ser habidos los
pondrán ä disposición de este Juzgado,
estos en la cárcel de este partido, y aque-
llas con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima
adquisición; pues así lo tengo acordado
en la causa que por tal motivo se sigue
en este dicho Juzgado y Secretaria del
que refrenda.

Dado en Montero á veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Eduardo FePita.--El Secretario, Juan
Fernández.

Señas de las caballerías

Un potro tordo oscuro, de un año, d-
i 1'36 centímetros de alzada y lucero coe

rrido.
Una yegua baja, perla, mediana, con

cinco años, y ambas con el hierro de la
Compañía (El Fénix Agrícola» •, y

Un muleto de cinco meses, negro y
bociclaro.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.238

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto se ruega á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial, procedan á la busca y resca-
te de una burra de cuatro años, de uno
dieciocho metros de alzada, pelo negro
peceilo, bragada, con pelos blancos en
los costillares y con el hierro de la Com-
pañía El Fénix Agrícola V. 3 en el anca
izquierda,sustraicla el veintiocho de Agos-
to último del término de Peñarroya, á
Faustino Partido Partido, vecino de Bel.
mer, y de ser habida la pongan á dispo-
sición de este Juzgado con la persona te-
nedora si no acredita su legítima adqui-
sición:

Dado en Fuente Obejuna á veinticua-
tro de Septiembre de mil novecientos ea-
torce.—Eduardo Pérez del Río.—El Se-
cretario, Manuel Pérez.

Núm. 3.239

Por el presente edicto ruego y encargo
ä todas las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de /a
policía judicial, procedan á la busca y
rescate de un burro rucio oscuro, de cin-
co años, de buena talla, robado ä Guiller-
mo Trenado Gallardo, del corral de au

casa, en Valsequilio, la noche del dieci-
siete al dieciocho del mes actual, y de
ser habido le pongan á disposición de este
Juzgado con la persona tenedora si no
acredita su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á veintidos
de Septiembre de mil novecientos cator-
ce.—Eduardo Pérez del Rice—El Secre-
tario, Manuel Pérez.

AGUILAR
Núm. 3.264

Don Luis Marra López y Zulueta, juez de inse
trucción de este partido.

En virtud del. presente requiero á to-
das las autoridades de la Nación, para

que practiquen diligencias en /a busca y
captura del autor ó autores del incendio
ocurrido el día ocho del actual en ta ca-
silla denominada de (Bracho», término
de Puente Genil, propiedad de don Sal-
vador Bracho Ibañez, poniéndo os, caso
de ser habidos, en la cárcel de este par-
tido, ä disposición de este Juzgado.

Dado en Aguilar á diecisiete de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Luis Marra-López. —El Secretario, Timo-
tee Sánchez.

CABRA
Núm. 3.263

Don Marcial de Heredia y Aranda, Abogado,

Juez munic'pal de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace saber:

que en este Juzgado se halla vacante la

plaza de Secretario, que se ha de proveer
en la forma que establece la ley orgánica
del Poder judicial y el Reglamento de 10
de Abril de 1871, la Real orden de 5 de
Enero de 1879 y la Sentencia del Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo de

25 de Enero de 1896, dentro del plazo
de quince días naturales, ä contar desde
el siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes deberán remitir con la
solicitud:

1.0 Certificación ó acta de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta

expedida reciehtemente por el Alcalde
de su domicilio.

3.° La certificación de examen y apro-
bación á que el Reglamente se refiere
otros documentos que acrediten su apti-
tud y servicios 6 les den preferencia para
e/ cargo.

Este Juzgado municipal consta de doce
mil ciento treinta y siete habitantes, y el

Secretario percibe aproximadamente al

ario la cantidad de mil quinientas pese-
tas.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar di-

cha plaza.
Cabra veintitres de Septiembre de mil

novecientos catorce.—Manuel de Here-
dia.—El Secretario suplente, Casildo Ra-
mírez.

ESPIEL
Núm. 3.244

Cédula de citación

De orden del señor Juez »municipal de

esta villa y en providencia de este día,

se cita, llama y emplaza á un desconoci-
do que el día doce del actual y en el ki-

lometro 44-900 de la vía férrea de Cór-

doba (Cercadilla) á Belmez arrojó una

piedra al paso del tren número 213, rom-

piendo un cristal del furgón de cola, pa-
ra que el día dos del próximo mes de
Octubre y hora de las nueve, comparezca

en la Sala Audiencia de este Juzgado,

sita Casas Consistoriales, para la celebra-
ción del oportuno juicio verbal de faltas;
bajo el apercibimiento que de no com-
parecer le parará e perjuicio ä que haya
lugar.

Lo que se hace público por medio de
la presente, á fin de que pueda llegar
conocimiento del denunciado, hoy igno-
rado, extiendo la presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es: a pro-
vincia, en Espiel ä veintiuno de Septiem-
bre de mil novecientos catorce.—E1 Se-
cretario, José A. Morales.

Admillistraciou de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

NÚM. 3.241

RUIZ GARCIA Antonio "(a) Revien-
tajieles, casado, mayor de veinticinco
años, oficio del campo, y que antes se
ocupaba en comprar y vender tocino; do.
miciliado últimamente en esta ciudad;
comparecerá ante el Tuzgado de instruc-
ción de Priego de Córdoba, en término
de diez días, para ser oído en causa que
se instruye por hurto de una caballería;
brjo apercibimiento de que si no , compa-
rece le parará el perjuicio ä que haya
lugar.—Dada en Priego á dieciocho de
Septiernbre.cle mil novecientos catorce.
—José Gómez Mora/es.—Por mandado
de su señoría, J. Jiménez.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que ä continua-

ción se expresan, en el plazo que se

les fija, ä contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose ä todas las ,Autoridades
y agentes de la Policía» judicial, proce-

dan ä la busca, captura y conducción

de aquéllos, poniéndolos A dispoeición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

A los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.260

CASADO SUAREZ Antonio, cuya

naturaleza se ignora, soltero, jornalero,
de veintiseis años, sin que consten sus
señas; domiciliado últimamente en Sevi-
lla; procesado por estafa; comparecerá,

en el término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción de Córdoba.

Imp. (La Opinión», Braulio Laportilia, 8.
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